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Les informamos que, con posterioridad al inicio de la licitación, se ha observado una errata que 

procede corregir en la aplicación electrónica para la presentación de ofertas.. 

En el Apartado 18. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.- (pág.15), se solicita se incluya en el 
Sobre 2 la descripción del equipo de trabajo requerido. En el Perfil del contratante se detalla se 
adjunte cada uno de los criterios a valorar  como documento independiente, pero no está incluido 
el punto 6 detallado en la página 15. Por ese motivo en la aplicación para la presentación de 
ofertas se incluirá el apartado G en el que los participantes deben incluir la descripción del 
equipo de trabajo propuesto, cumpliendo los requisitos mínimos. 

 
 
Con la finalidad de permitir la adecuación de las propuestas de los licitadores, se amplía el 
plazo de presentación de ofertas hasta las 13:00 h. del día 3 de diciembre de 2018. 
 
 
Aquellas empresas que hayan descargado la solicitud de inscripción o hubieran 
presentado oferta, deberán borrar la inscripción y descargarla de nuevo. A tal efecto, 
deberán ponerse en contacto con el departamento de soporte técnico de la plataforma de 
licitación electrónica 91.803.66.27, con el fin de guiarles para la presentación de una nueva 
oferta. 
 
 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE 
BASES, QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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